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FAFEF 
Entidad Federativa 

27-TABASCO 
Municipio 
4 - Centro 
Programa Evaluado 
FAFEF 
Año de la Evaluación 

2017 
Tipo de Evaluación 

·. · .- ... 

PERIODICO OFICIAL 

Costo($) 

100,000.00 Especificas del desempeño 
Fuente de Financiamiento 
Ingresos Propios 
Evaluador 

Modalidad de Contratación 
Adjudicación directa 

universidad juarez autonoma de tabasco 
Coordinador de la Evaluación 

dr jorge alberto rosa castro 
Objetivos de la Evaluación 

revisar el ejercicio de los recursos federa le.s aplicados por el ayuntamiento en obras publicas 
Resumen Ejecutivo de lá Evaluación 

revisión y evaluación de calidad de las evidencia de las acciones programadas e implementadas por la 
dirección de obras 

Tipo 
Resumen ejecutivo 

Evaluación in tegral 

Anexos 

Documentos anexos a la Evaluación 

Nombre 
Resumen Ejecutivo 
K036 Infraestructura 
Recreativa.pdf 
Formato de difusión 
K036 Jnfraestructura 
Recreativa.pdf 
Ficha Te&#769;cnica 
Evaluacíón.pdf 

Descripción 
evaluacion integral infraestructura recreativa 

evaluacion integral infraestructura recreativa 

eval uacion integral infraestructura recrea ti va 

de lnfonne Final K03ó Informe Final K03ó Infraestructura Recreativa Términos 
Referencia ~aes~ctura .,....--~ ~l ~_.,,,,-7 J},. ,.Kecreat1va.p.,clf ~ J v 

'-C.. - I 

PRESIDENTA MUNlc;Ji L · E -

TITULA,W~EHTQ COHnTTVC!OHAL 
/ q~ ce,,rao ~u . 2'i2, 

/ . 
,/ PRESIDENCIA MUNICli'AL 

/' 

LIC. MIGUEL P( REZ LEÓN 
SUBDIRECTOR DE POLIT!CA PRESUPUE$TAL 

ENLACE RESPONSABLE DE SFRT 
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FAIS 
Entidad Federativa 

27-TABASCO 
Murúcipio 
4 - Centro 
Programa Evaluado 
FAJS 
Año de la Evaluación 

2017 
Tipo de Evaluación 

Específicas del desempeño 
Fuente de Financiamiento 
Ingresos Propios 
Evaluador 
urúversidad juarez autonoma de tabasco 
Coordinador de la Evaluación 

dr jorge alberto rosa castro 
Obj etivos de la Evaluación 

Costo {$) 

100,000.00 
Modalidad de Contratación 
Adjudicación directa 

fortalecer y 111ejorar de manera continua el que hacer gubernamental de ayuntamiento del centro, con la 
aplicación del presupuestó en ba?e a resul tado y sistema del desempeño 
Reswnen Ejecutivo de la Evaluación 

la operación especifica de la operación, resultado y precesiones ciudad.a.na que además incluye la revisión y 
evaluación de los aspectos susceptibles de mejora 

Tipo 
Resumen ejecutivo 

Evaluación integral 

Anexos 

Términos 

Documentos anexos a la Evaluación 

Nombre 
Resumen Ejecutivo 
K003 Drenaje y 
Alcantarillado.pdf 
Formato de difusión 
K003 Drenaje y 
AJcantarillado 
Infraestructura.pdf 

Descripción 
drenaje alcantarillado (infraestructua) 

evaluacion integral 
(infraestructura) 

drenaje y alcantaiillado 

Ficha Te&#769;cnica evaluacion integral drenaje y alcantarillado 
Evaluación.pdf (infraestructura) 

de ínfonne Final KQ.0~- -!-~nne Final K003 Drenaje y Alcantarillado 
~ ··;f'b¡enaje ,,. y ' ·, . ¡ , ". ' . 

/ ,,/ Alcantarillado.~f .7 , ' . 

; 
/ 

1 ,,__ ___ __ _ 

, m· 
, GIU?/ AS ROOR · LIC. MIGUEL PEREZ lEÓN 

PRESID1:6JA f\1UN'9 : li,¡~ SUBDIRECTOR DE POt fTICAPRESUPUESTAL 
TITIIDJí"P,hA ~Rr ~ ~ ENLACE RESPONSABLE Dé SfRT /' .... , 

,.- !RE/iJDENcl4. Ml1NfCIPAI ¡ .,;;:: 
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FORTAMUN 
Entidad Federativa 

27-TABASCO 
Municipio 
4 • Centro 
Programa Evaluado 
FORTAMUN 
Año de la Evaluación 

2017 
Tipo de Evaluación 

Especificas del desempeño 
Fuente de Financiamiento 
Ingresos Propios 
Evaluador 
universidad juarez aulonoma de tabasco 
Coordinador de la Eva luación 

dr jorge alberto rosa castro 
Objetivos de la Evaluación 

Costo($) 

75,000.00 
Modalidad de Contratación 
Adjudicación füecta 

revisar y evaluar los aspectos susceptibles de la mejora realizado en el año 2017 derivado de la evaluación 
de desempeño 
Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

la evaluación especifica de operación, resultado y percepción ciudadana que además incluye la revisión y 
evaluación 

Documentos anexos a la Evaluación 

Tipo 
Resumen ejecutivo 

Evaluación integral 

Anexos 

Nombre 
Resumen 
EOSO 
Público.pdf 

Ejecutivo 
Alumbrado 

Formato de difusión 
K050 Alumbrado 
PúbJico.pdf 
Ficha Te&#769;cn.ica 
Evalu.ación.pdf r -

Ténninos de Refer~1e Final ·.EOSO 
. . P._.hÍmbrado Púb co .. df 

\ 

/1 

Descripción 
alumbrado publico 

evaluacion intef,rral alumbrado publico 

Informe Final EOSO AJwnbrado Público 
ti 

lnfo~e-Ejn- /E""'l'l ~ Público ,, ~1u1~7uu 

1 

LIC. MIGUEL PÉRU LEÓN 

SUS01REC10R DE POLÍTICA PRESUPUESTAL 
ENLACE RESPONSABLE DE SFRT 

7 
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OTROS CONVENIOS 
Entidad Federativa 

27 - TABASCO 
Municip-io 
4 - Centro 
Programa Evaluado 
OTROS CONVENIOS 
Año de la Evaluación 

2017 
Tipo de Evaluación 

Específicas del desempeño 
Fuente de Financiarrúento 
lngresos Propios 
Evaluador 
universidad juarez autonoma de tabasco 
Coordinador de la Evaluación 

dr jorge alberto ·rosa castro 
Objetivos de la Evaluación 

PERIODICO OFICIAL 

Costo($) 

100,000.00 
Modalidad de Contratación 
Adjudicación directa 

realizar evaluaciones especifica de operación, resultados y percepciones gubema..rr1entales de! ayu_ritarniento 
del centro 
Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

la evaluación especificada de operación, resultados y percepciones ciudadana que demás incluye la revisión 
y la evaluación de los aspectos · 

Tipo 
Resumen ejecutivo 

Evaluación integral 

Anexos . 

Documentos anexos a la Evaluación 

Nombre Descripción 
Resumen 
KOOS 

Ejecutivo evaluacion integral urbanizacion 

Urbanización.pdf 
Formato de difusión evaluacion integral urbanizacion 
KOOS 
U rbanización.pdf 
Ficha Te&#769;cnica evaluacion int(;gral urbanizacion 
Evuluación.pdf /,..,.,.-·-~ 

Términos 
Referencia 

de Informe Final /K.005 Informe Fin ' · 1rbanización 
~:lf.Bani za ció n. tkJ f 

/ 
r' \ 

LIC. MIGU:l PtRE2 LF.ÓN 
SUoOIRECTOR DE POLÍTICA •RESUPU[ST.At 

ENLACE RESPONSABLE Dé SFRT 

9 
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PERlODICO OFICIAL 

PROGRAI\t1AS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 
Entidad Federativa 

27-TABASCO 
Municipio 
4 - Centro 
Programa Evaluado 
PROGRAMAS SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 
Año de la Evaluación 

2017 
Tipo de Evaluación Costo($) 

75,000.00 Específicas del desempeño 
Fuente de Financiamienío 
Ingresos Propios 
Evaluador 

Modalidad de Contratación 
Adj udicación directa 

universidad juarez autonoma de tabasco 
Coordinador de la Evaluación 

dr jorge alberto rosa castro 
Objetivos de la Evaluación 

conocer la percepción ciudadana sobre obras y servicios realizados por el ayuntamiento del centro 
Resumen Ejecutivo de la Evaluación 

para el programa presupuestario del programa k035 se eligió una muestra aleatoria que comprendió tres 
comunidades distintas 

Tipo 

Resumen ejecutivo 

Evaluación integral 

Anexos 

Documentos anexos a 1a Evaluación 

Nombre 
Resumen Ejecutivo 
K035 Infraestructura 
Deportiva.pdf 
Formato de difusión 
K035 Infraestructura 
Deportiva.pdf 

Descripción 
Evaluación integral infraestructura deportiva 

Evaluación integral infraestructura deportiva 

Ficha Te&#769;cnica Evaluación integral 
Evaluación.pdf ,/'"--.... .. ".. , 

Términos de Referencia Informe Final Kfü5 lnfonne'r·4 1 

infraestructura deportiva 

raestructura Deportiva 

~J}:a-es~ru e tura 
mi ort1va. df 

\ 

11 

UC. MIGUEL P~!'lEZ LEÓN 
5UB0IRECTDR DE POLIT!O. PRESUPUES1AL 

ENLACE RESPONSABLE DE SFRT 

PRESIC>ENC!A ~l~ICt PAL 
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\( 
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l.- Introducción 

II.- Marco Jurídico Administrati~o 
;i 

III.- MJsión y Visión 

IV. - Estructura Orgánica 

V.- Organigrama general -' 

V.I.

V.II.-

Objetivo general 

Descripción específica; de funciones 

V1.- Directorio 

i. 0 INTRODUCCIÓN. 

La Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, atendiendo 
las reformas que se realizaron a la -'legislación y con el fin de formar Servidores 
Públicos que desarrollen sus funciones con integridad, ética y actitud de servicio 
para brindar un servicio de calidad para toda la población, se ha dado a la tarea de 
rea lizar las modificaciones pertinentes al presente Manual. 

Derivado de la importancia · de contar con un documento de apoyo 
administrativo que faci lite el cumpl im.iento de los objetivos, con la optimización de 
recursos, la Contraloría Municipal procedió a . elaborar el presente Manual de 
Organización, el cual contiene el rnarco jurídico de actuación, misión, visión, 
estructura orgánica, organigrama general, funciones específicas y líneas de 
cornu¡1icación y coordinación; aspectos que permiten al personal que se encuentra 
en funciones de conocer y delimitar sus responsabilidades, evitando duplicidad de 
funciones y confusión en Direcciones de marido, mejorar y ef icientar las labores 
re lativas a selección e inducción del personal de nuevo ingreso, sin deíar fuern el 
valioso apoyo que rep resenta para la elaboración de programas de capacitación, 
así como pc:.ra establecer procesos de simplificación y modernización 
administrativa. 
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Fomentar los princ1p1os de probidad en la Administración Municipal, 
asimismo vigi lar que los recursos públicos con los que cuenta el Municipio se 
ut ilicen con legalidad, honestidad, efi ciencia y eficacia, exclusivamente para los 
fi nes que fue ron destinados, así · como coadyuvar para que la Administ ración 
Municipal cuente con los mecanismos para prevenir y detectar eventuales 
irregularidades. 

U.- MARCO JURiDICO ADMiNtSTIRA lfüO 

Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, con la última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 27 de 
agosto de 2018. 

Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la última reforma 
publicada en el periódico oficial de fecha 28 de junio de 2017. 

CÓDIGOS 

Código Nacional de Procedimientos Penales, con la última reforma 
publicada en e l Diario Oficial de la Fed.eración de fecha í 7 de junio de 
2016. · 

Código Fiscal de la Federación , con la ú_ltima reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 25 de junio de 2018. 

lEYlES 

Ley Orgánica de los Mun icipios del Estado de Tabasco , con la última 
reforma publicada en el Periód ico Oficial de fecha 30 de mayo de 2018. 

Ley General de Responsabilid ades Administrativas, publicada en el 
Peíiódico Oficial de fecha 18 de Jul io de 2016. 

Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, con la última reforma 
publ icada en el Periódico Oficial de fecha 05 de julio de 2017. 

Ley de Coordinación Fiscal, con la última reforma publicada en el Dia rio 
Oficial de la Federación de fecha 30 de enero del 2018. 

Ley de Presupuesto y. Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco 
y sus Municipios, con la última reforma de fecha 08 de marzo del 20 í 7. 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, publicada en el 
Periódico Oficial de fecha 15 de julio de 2017. 
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Ley General de Contabilidad Gubernamenta l, con · la última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de enero de 
20'18. 

Ley de Planeación, con la última reforma publicada en el periódico oficial de 
fecha 16 de febrero de 2018. 

Ley de los Trabajadores al Servicios del Estado de Tabasco, con la última 
reforma publicada en el periódico oficial de fecha 11 de mayo.de 2017. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con la 
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación · de fecha -¡ 3 
de enero de 2016. 

Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector 
Público, con la última reforma publicada en e l Diario Oficial de la 
Federación de techa 1 O de noviembre de 2Dl4 . 

Ley de Obras Públicas y Servicios·Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco, con la última·reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 
13 de octubre de 2018. 

Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco, con la última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 
13 de octubrn de 2018. · · 

REGLAMENTOS 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, con la última refo rma publicada en el periódico oficial de fecha 28 
de Julio de 2010. 

Reglamento de la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Sector Público, con la última reforma publicada en el periódico 
oficia l de fecha 28 de Julio de 201 O. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco, con la última reforma publicada en el 
periódico oficial de fecha 28 de febrero de 2015. .. 

Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco, con la última reforma publ icada en el 
Periódico Oficial de fecha 17 de diciembre de 2014. 
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REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL 

Reglamento del Comité de Obra Públ1ca, con la última reforma publicada en 
el Periódico Oficial de fecha 21 de mayo de 2016. 

Reglamento del Comité de Compras, con la última reforma publicada en el 
Peri ódico Oficial de fecha 19 de agosto de 2017 . 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Teapa, Tabasco, con la 
última reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 30 de enero de 
2013. 

MANUA.lES 

Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Teapa, Tabasco, 
publicado en el Periódico Oficial de fecha 19 de agosto de 2017 . 

GENIÉmCAS. 

Demás normat iva aplicable a las facultades, funciones, desempeño y 
actuación de la Contíaloría Municipal. 

U!,e MiS~ÓN Y VtSlÓN 

MISIÓN. 

Planear, prog ramar, organizar y coordinar el sistema de control y 
evaluación municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto público 
municipal, y su congruencia con el presupuesto de egresos. 

VlS!ÓN 

Ser promotor de una administración eficiente y honesta, con. controles . . . . 

internos bien defin idos, que garanticen la transparencia y adecuada utilización de 
los recursos con los que cuenta el Municipio, de tal manera que se ofrezcan 
servicios de calidad en beneficio de la sociedad. 

La Contraioría Municipal como Órgano Interno de Control del .Ayuntamiento: 
se establece para veri ficar el manejo de los recursos humanos, materiales y 
f inancieros con que cuenta la /..\dministración Pública Municipal. A través de sus 
fur1ciones de control, inspección y supervisión, enmaícando su actuación de 
acuerdo a lo dispuesto por el art ícu lo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, · teniendo independencia funcional, operacional y 
normativamente, toda vez que las actividades que se llevan a cabo $Stán 
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encaminadas a coadyuvar eficaz y eficientemente el desarrollo de las ·funciones de 
las distintas Dependencias del Ayuntamiento. 

IV.· lESTRUCTUR.A ORGÁNICA. 

4- Contralor Mi:..nnid¡o,aL 

"' Secretariá. 

o Departamento de Declaración Patrimonial y de lnteréses. 
e Auxiliar. 

0 Auxiliar. 

~ Coordinación de Normatividad, Contrn l del Gasto Púbüco y 
Aud!itoría. 

o Departamento de Normatividad, Fiscalización y Auditoría . 
o Departamento de Supervisión de Obras. 
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V.- ORGANIGRAMA GENERAL 

111:~~=111 
L }/ \'!,iiii'~!€@i!i'J 

V .l. OBJETIVO GENERAL 

La Contra loría Municipa l es un órgano de control institucional, cuyo objetivo 
es vig ilar que los Servidores Públicos, personas físicas o ju rídico colectivas 
{prestadores de servicios o contratistas que tengan relación con el Ayuntamiento) 
observen la normatividad vigente en el desempe1~0 de sus atribuciones y 
funciones. 

Debe asim ismo planear, programar, organizar y coord inar el sisrnma de 
control y evaluación municipal, así como inspeccionar el ingreso y ejercicio del 
gasto público municipal, y su congruencia con ios presupuestos de ingresos y 
egresos. As í también debe velar por el buen uso y aprovechamiento del patrimonio 
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y la hacienda pública en beneficio del interés co lectivo. Como fin ulterior, ha de 
fomentar la vocación del servicio .público, la cultura de la prevención, la 
transparencia y la rendición de. cuentas, así como el combate a !a corrupción , a 
través de la implementación de programas de trabajo para realizar ,.\uditorías, 
Revis iones y Arqueos a las diferentes Dependencias del Ayuntamiento, que 
manejan recursos . 

Dei mismo modo implementaíá medidas correctivas a los Servidores 
Públicos que r;o den cumplimiento a sus funciones de acuerdo a lo establecido en 
la normatividad aplicable a cada caso en concreto , a través de sanciones 
administrativas 

Los mecanismos de que disponga la Contraloría Municipal para ejercer su 
función han de ser eficaces, basados esencialmente en sistemas que provoquen 
la mejora de los servicios y funciones públ icas, a través de la apl icación de la 
Legislación que ;-i'.ie el desempe110 de los Servidores Públicos y/o los Contrntistas 
del Municipio, que realicen obras. Por sistemas debemos entender que todos los 
procesos de la C,)ntraloría deben ser ci rculares y concluyentes, es decir, que 
deben acabaí dl· algl'.1n modo e,1 Uil t iempo prudente, ya sea en una 
recomendación de mejora para su seguimiento, en la mejora inmediata de un 
pmceso, en una ~;anción a algún servidor público, personas físicas o jurídico 
colectivas (prestadores de serv icios o contratistas que tengan relación con el 
Ayuntamiento), en un resarcimiento de un daño o en un perjuicio, o en cua lquier 
otro estadio que implique necesariamente un cambio en la Administración Pública, 
para su ·ctesarrollo . 

Los sistemas implementados por la Contraloría deben favorecer en todo 
tiempo el interés . colectivo, a través de sus funciones y resolucio1ws. Asimismo, a 
través de la atención de las quejas que píesenten los ciudadanos en contra de los 
servidores públicos, personas fís icas o jurídico colectivas (píestadores de servicios 
o contratistas que tengan relación con el ¡6,yuntamiento). Para el lo debe incitar la 
lealtad al patrimonio público, la hacienda pública y en general a los valores 
públicos. 

Los colaboradores de la Contraloría durante el desempeño de su trabajo 
habrán de observar los principios de objetividad, imparcialidad, independencia, 
pero sobre todo los de autonomía y lógica. Jamás se debe renunciar a la 
observación, a la investigación, al señalamiento, ahí radica la esencia del control, 
y su razón de ser es la mejora de los procesos de la administración pública para 
provecho de la colectividad. 

VJL· DESC!RlPCtÓN IESPECÍF~CA DlE FUNCIO,\IES. 

V .H.1- Serán facultades del Contralo r Municipal de acuerdo a lo establecido en el 
a1i ículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 
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l. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación 
municipal, así como inspeccionar el ejercicio del gasto públ ico municipal, y su 
congruencia con el presupuesto de egresos; 

11. Implementar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que 
deben observar las dependencias, órganos y organismos municipales, conforme a 
los lineamientos que determine el Comité Rector del Sistema Nacional de 
Fiscalización por conducto de! Órgano Superior de Fiscalización del Estado; 

111. Vigilar el cumplimiento de las políticas y de los programas establecidos por el 
Ayuntamiento, así como de las normas mencionadas en la fracción anterioí; 

IV. Practicar auditoría a las diversas dependencias y demás órganos y organismos 
municipales que manejen fondos y va lores, verificando el destino de los fondos 
públ icos que de manera directa o transferida realice el Municipio a través de los 
mismos; 

V. Vig ilar y controlar el gasto público para lograr el máximo rendim iento de los 
recursos del Municipio y el ad2cuado equilibrio presupuesta! ; 

VI. Supervisar que las adquisiciones que realice el Mun icipio sean favorables a su 
economía, procurándose que la cantidad y calidad de los bienes adquiridos 

· correspondan a sus necesidades reales; 

\/1 1. Vigilar que las obras que en fo rma directa o en participación con otros 
organismos realice el Municipio, se ajusten a las especificaciones previamente 
fijadas; 

VII I. Recibir, registrar y custodiar las declaraciones patr.imonial y de intereses que 
presenten los servidores públicos del gobierno municipal, así como promover su 
presentación adecuada y oportuna . De igual forma deberá mantener actualizada 
en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia 
de presentación de declaración fiscal, la información correspondiente de los 
declarantes a su cargo. Además, verifica r su contenido mediante las 
investigaciones que fueren pertinentes de acuerdo con la Ley General de 
Responsabilidades fa,drninistíativas y otras disposiciones jurídicas aplicables. 

IX. En los términos de la legislación aplicable, rea lizar una verificación aleatoria de 
las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patíimonial, 
de declarac ión de intereses y constancia de presentación de declaración 'fiscal, B.sí 
como de la evolución del pat rimonio de los Servidores Públicos; 

X. Atender y resolver las vistas, quejas o denuncias que se presenten con motivo 
de acuerdos, convenios o contratos que celebren con las dependencias y demás 
órganos y organismos del Municipio; en rnateria de adquisiciones, arrendamientos 
de muebles , prestación de se¡yicios y obra pública; aplicar las sanciones que 
correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso , remitií el asunto al 
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Tribun.a l de Justicia Administíativa cuando se trate de fa ltas consideradas como 
graves o faltas de pa1iiculares. 

Cuando se trate de delitos por hechos de corrupcibn, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Público; 

XI. Designar a los aud iiores externos y comisarios de los organismos que integran 
la administración pública paramunicipal; 

· XI I. Recopilar y procesar la información que se considere necesaria para llevar a 
cabo lo establecido en las fracciones anteriores, así como aquellas actividades 
que determine el presidente municipal o el Ayuntamiento; 

X! II. Informar anualmente al ¡:;residente municipal el resultado de las evaluaciones 
realizadas y proponer las medidas correctivas que procedan; 

XIV. Cumplir con la obligación señalada en el último párrafo del artículo 41 de la 
Constitución del Estado de Tabasco; 

XV. En los términos previstos por la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , a través de las áreas respectivas de su propia estructura, 
conocer, investigar y substanciar los procedimientos de responsabilidades 
administrativas, por los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, 
que puedan constitu ir Faltas Administrativas y aplicar las sanciones que 
correspondan cuando éstas no sean graves o, en su caso , remitií el asunto al 
Tribunal de Justicia Administrativa cuando se trate de faltas consideradas corno 
graves. 

XVI. Cuando se trate de delitos por hechos de corrupción, presentar las denuncias 
correspondientes ante el Fiscal del Ministerio Públ ico, prestándole para tal efedo 
la colaboración que le fuere requerida; · 

XVII. Vigilar el cumplim iento de las normas internas de las dependencias y 
entidades, conforme a las disposiciones aplicables; 

XVII I. Evaluar, proponer e instrumentar los mecanismos necesarios en la gestión 
pública para el desarrollo administrativo integral en las dependencias y entidades, 
a fin de que los recursos humanos y materiales , así como los procedimierYtOS 
técnicos de la misma , sean aprovechados y aplicados con Cíiterios de eficacia, 
descentra lización, desconcentración y simplificación administmtiva. Para el lo , 
podrá realizar o encomendar las investigaciones, estudios y anál isis necesarios 
sobre estas materias, y dictar ias disposiciones administrativas que sean 
necesari as al efecto, tanto para las dependencias como para las demás en1idades 
de la administración pública municipal; 

XIX. Establecer en los términos de las disposiciones legales, las normas, políticas 
y lineamientos en materia de adquisiciones, anendamientos, desincorporación de 
activos, servicios y obras públicas de la administración pública municipal; 
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XX. Vigilar que los recursos y aportaciones federales y estatales asignados al 
Municipio, se apliquen en los términos estipulados en las leyes , reglamentos y 
convenios respectivos; 

XXI. Coordinarse con_ la Secretaría de Contraloría del Gobierno del Estado y con e l 
Órgano Superior de Fisc~lización dei Estado para el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

XXI I. Participar en la. entrega-recepción de las unidades generales administrativas 
de las dependencias entidades del Municipio, conjuntamente con el síndico y el 
director de administración; 

XXIII. Dictaminar por sí o con la intervención de profesionales en la materia, los 
estados financieros de Dirección de Finanzas y verificar que los informes sean 
remitidos en tiempo y forma al Órgano Superior de Fiscal ización del Estado; 
verificando que los mismos sean publicados en la forma que establece la presente 
Ley; . 

XXIV. Participar en la elaboración y actualización de los inventarios generales de 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Ayuntamiento; 

>O<.V. Cuando así lo requiera, el Contralor Municipal, podrá auxiliarse en el 
ejercicio de sus atribuciones previa autorización del . Cabi ldo, de despachos o 
profesionistas especializados en las materias a que se refiern este numeral, 
exceptuándose únicamente, las atribuciones derivadas de la Ley General de 
Responsabil idades P,dministrativas, las cuales no podrán ser ejercidas por· los 
despachos o profesionistas mencionados; y 

XXVI. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que 
le encomiende directamente el Ayun tamiento o el presidente municipal. 

Coordinación die Quejas y Deou.mcias. 

V.l!UI - Serán facultades del Coordinador de Quejas y Denuncias, las siguientes: 

1. - Recepcionar las quejas y denuncias que se formulen por posibles actos u 
omisiones que pudieran constituir faltas Administrativas cometidas por Servidores 
Públicos de la Administración Municipal o Particulares por conductas 
sanciona.bles, de conformodidad con la Ley General de Responsabilidad.es 
Administrativas. incluyéndose aquellas derivadas de los resultados de auditorías 
practicadas por las Autoridades competentes, o en su caso, de auditores exten1os. 

11. - Recepcionaí las denuncias que se formulen en contra de peísonas físicas o 
juíidico co lectivas por infracciones a las disposiciones jurídicas eí\ matena de 
adquisiciones, arrendamientos, seí\/icios y obras públicas , servicios relac;onados 
con las Mismas y demás disposiciones en materia de Contrataciones Públicas. 
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111.- Realizar de oficio , por denuncia o derivado de las auditorías prncticadas por 
las Autoridades Competentes, incluyéndose por auditores externos, las di_ligencias 
de investigación por posibles actos u omisiones que_ pudieran actualizar F alta.s 
Administrativas por parte de los Servidores Públicos de la Administración 
Municipal o de los Paii iculares por conductas sancionables, ello, en términos de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

IV.- Realizar de oficio o por denuncia las investigaciones en contra de personas 
fís icas o jurídico colectivas, por infracciones a las disposici?n~s jurídica~ _en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras publicas y serv1c1os 
relacionados con las mismas y demás disposiciones legales en 1T1ateria de 
Contrataciones Públicas. 

Para los efectos del párrafo que antecede, podra emitir tantas y .cuantas 
actuaciones ~ean necesarias y llevar a ca.bo toda clase de diligencias. 

V - En caso de considerarlo necesario, requerir al denunciante de posibles actos u . 
omisiones que pudieran constituir Faltas Administrativas, para los efectos de 
realizar la ratificación de su escrito . 

VI.- Citar cuando lo estime necesa rio, a cu·alé¡uier Servidoí Público o particular que 
pueda tener conocimiento de hechos relacionados con las investigaciones por 
posibles Faltas Admin istrativas, a fin de constatar la veracidad de las mismas o 
solicitarles que aporten, en su caso, elementos, datos o indicios que permitan 
advertir la presunta responsabilidad del Servidor Público o del Particu lar por 
conductas sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

V I.- Practicar las actuaciones y diligencias que se estimen pertinentes, con la 
finalidad de integrar debidamente los expedientes relacionados con !as 
investigaciones que realice con motivo. de actos u omisiones que pudieran 
constitu ir Faltas Administrativas. de conformidad con la Ley Geneíal de 
Res ro nsab i I idades Administrativas. 

V I 1. - Requerir la i.nformación y documentación necesaria para el escla.recimienio 
de los hechos materia de investigación en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, incluyéndose aquélla que las disposiciones 

. juríd icas en la materia consideren con carácter de reservada o confidencias, 
siempre que esté relacionada con la comisión de Faltas Admin istrativas a que se 
refiere la Ley General antes mencionada, obligándose a mantener la misma con 
reserva o secíecía. 

La disposición de reserva a! que refiere e l párrafo anterior, se limitará a 
investigaciones por posibles Faltas Administrativas Graves. 

V !I i .- Requerir infoímación a particu lares que sean sujetos de investigación por la 
presunta comisión de Faltas Administrativas , conforme a la Ley General de 

' Respónsab il idades Administrativas. 
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IX.- Oídenar la pracnca de visitas de verificación, las cuáles se sujetarán a lo 
previsto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

X. - Dictar los acuerdos que correspondan en los procedimientos de investigación 
que realice, incluyéndose el de conclusión y archivo del expediente cuando así 
proceda, así como el Informe de Presunta Responsabilidad Admin istrativa para 
turnarlo a la Autoridad Substanciadora en el que se incluirá la cal ificación de la 
Falta Administrativa. 

XI. - Coadyuvar con el Contralor en la formu lación de requerimientos, info:-mación y 
demás actos necesarios para la atención de los asuntos en la materia, así corno 
solicitar a las Unidades Administrativas de la fa,dministro.ción Municipal y a 
cualquier persona físi ca o jurídico colectiva, la información que se requiera para el 
esclaíecimiento de los hechos. 

XII. - Custodiar la documentación e información que se genere con motivo de sus 
facu ltades, confonne a la Ley de ,.6,rchivos Públicos del Estado de Tabasco. 

XIII .- Llevar los registros de los . asuntos de su competencia y exped ir 
ce1i ificaciones de los docurnenios existentes en la unidad administrntiva a su 
cargo, en los casos permitidos por la Ley. 

XIV. - Promover los recursos que como Autoridad Investigadora le otorga la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XVI. - Imponer las med idas de apremio conforme a la. · Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, para haceí cumpl ir sus determinaciones , y 
solicitar las medidas cautelares que estime necesarias para la mejor conducción 
de sus investigaciones. 

XVI.- Formular denuncias ante el Fiscal del Ministerio Público, cuando de sus 
investigaciones advie1ia la presunta comis ión de del itos y coadyuvar en e! 
procedimiento penal respectivo en los términos de la Ley General de 
Responsabil idades Administrativas. 

XVII. - Llevar el seguimiento de la evolución y venncacíón de la situación 
patrimonial de los Declarantes, así corno verif icar que las declaraciones sean 
integradas a los sistemas de evolución patrimonial, de declaración de interéses y 
constancia de presentación de declaración fiscal existentes en el Ayuntamiento. 

·xv1 11.- Ordenar y en su caso real izar una verificación aleatoria de las 
declaraciones de situación patrimonial, de intereses y la constancia de 
presentación de declaración fiscal de los Servidores Públicos así como de su 
evolución patrimonial, emitiendo en su caso la certifi cación correspondiente por no 
detectarse anomalía o iniciar la investigación respectiva, en caso de detectarlas. 
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XIX.- Solicitar a los Declarantes la información que se requiera para la verificación 
de la evolución de su situación patrimonial, incluyendo la de sus cónyuges, 
concubinas o concubinarios y dependientes económicos directos, conforme a io 
establecido en la Ley General de Responsabilidades ,ó,dministrativas y demás 
leyes aplicables. 

X>(. - Conoceí previamente a la presentación de una · inconformidad y previa 
instrucción del Contralor, !as ir regularidades que a juicio de los interesados se 
hayan cometido en los procedimientos de adjudicación de adquisiciones, 
anendamien1os y serv'1c1os, ?sí corno respecto de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas que !leven a cabo las Unidades 
Administrativas de la Admin istración Pública Municipal, a efecto de que dichas 
irregu laridades se corrijan cuando así proceda. 

XXI. - La demás que le confi e¡·an la Ley General de Responsabi lidades 
f.l.dministrativas o cua lquier otra disposición jUíídica, así como aquellas que le 
encomiende· directamente el Presidente y el Contralor Municipal. 

V.ILII!- Serán fa.·.:::u ltades dei Depa1iamento de Declaración Patrimonial y de 
lnteréses, las siguientes: 

l.- Recib ir, registi ar y ·custodiar las declaraciones patrimoniales y de intereses que 
presenten los servidores públicos de la Administración Municipal, así como 
promover su pre~;entación adecuada y oportuna. 

11.- Mantener actual izada en el sistema. de evolución patrimonial , de declaración de 
intereses y constancia de presentación de declarnción fiscal, la información 
correspondiente de los declarantes a su cargo. 

111.- Previa instrucción de su superior jerárquico, analizar las declarac iones 
patrimoniales que presenten los Declarantes en los términos de la Ley General de 
Responsabil idades Administrativas·, verificar los datos manifestados en las 
mismas, integrar los expedientes respectivos y emitir los acuerdos 
correspondientes, así como llevar a cabo las actuaciones y diligencias que se 
requie ran. 

IV.- Solicitar a las Dependencias y Entidades, así como a las demás 
Instituciones, Órganos Autónomos y Autoridades Federales, Estatales y 
Municip21es, en términos de los convenios o acuerdos que tenga ce!ebrados el 
Ayuntamiento, la infoímación relacionada con el patrimon io de los Declarantes y 
sus dependientes económicos. 

V.- Revisar la información que se hubiere recabado con respecto a la situación 
patrimonial de los Declarantes y sus dependientes económicos, y elaborar el 
análisis de la evolución patrimonial correspondiente. 
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Vl. - Participar en representación de la Contraloría Municipal, en los prncesos de 
Entrega y Recepción de las Unidades Administrativas del fa1yuntamiento. 

VI I.- Fungir como enlace de la Contraloría Municipal, con la infOímación que 
requiera el Titular de ia Unidad de Acceso . a la Información Públ ica de! 
Ayuntam iento, en los términos de las Leyes aplicables. 

VII I.- P,uxiliar al Coordinado¡ de Quejas y Den.uncias, en los procesos de 
investigación y demás actuaciones de su competencia. 

XIX. - Las demás que directamente le encomiende el Presidente Municipal, el 
Contralor o el Coordinador de Quejas y Denuncias. 

V.IUV- Serán facu ltades del Coordinador de Responsabilidades ,.l\dministrativas, 
las siguientes: 

1.- Dirigir y svbstanciar los procedimientos de responsabil idades administrativas a 
parti r de la recepción del Informe de Presunta Responsabi lidad Ad ministrativa y 
sancionar las conductas que constituyan Faltas Administrativas no Graves. 

11.- Ordenar y real izar el emplazamiento del presunto responsable de una Fa lta 
Administ.rativa para que comparezca a la celebración de la audiencia inicial, 
citando a las demás partes, en los términos de la Ley General de 
Responsabil idades Administrativas. 

'111.- Dictar los acuerdos y resoluciones correspondientes en los procedimientos 
de responsabil idad administrativa que hayan substanciado, incluido el envío de los 
autos originales de los expedientes de responsab ilidad administrativa al Tribunal 
de Justicia fa,dministrativa para su resolución, cuando dichos procedimientos se 
refieran a Faltas Administrativas Graves y de Pa1iiculares por conductas 
sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades. 

IV.- Formular requerimientos, llevar a cabo los actos necesarios para la atención 
de los asuntos en materia de responsabilidades, así corno solicitar a las un idades 
administrn.tivas del ,6-.yuntamiento, así como a las demás Instituciones, Órgar-ios 
Autónomos y Autoridades Federales, Estatales y Municipa.les. 

V.- Recib ir y dar t rámite a las impugnaciones presentadas por el Denunciante o la 
Autoridad lnvest¡gadora, a través del recurso de inconformidad, scbre !a 
abstención de iniciar el procedimi.ento de responsabilidad administrativa o c'e 
imponer sanciones. 

VI. - Imponer las medidas de a.píemio que considere pertinentes para hacer cumplir 
sus determinaciones, conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
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VI I.- Imponer las medidas cautelares a que se íef ie re la Ley Genernl de 
Responsabilidad es Adrn i nistrativas. 

V III. - Custodiar la documentación e información qL.1e se genere con motivo de sus 
facu ltades, conforme a la Ley de Archivos Públicos del Estado de Tabasco. 

IX.- Llevar los registros de los asuntos de su competencia y expedir certificaciones 
de los documentos existentes en la unidad administrativa a su cargo, en los casos 
permitidos poí la Ley. 

X.- Dictar las resoluciones en los recursos de revocación inteipuestos por los 
.Seí\l idores Públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así 
como realizar la defensa jurídica de las resoluciones que emitan ante las diversas 
instancias jurisdiccionales, representando al Contralor Municipal. 

XI.- Recibir, instruir y resolver las inconformidades interpuestas por los actos que 
·contíavengan las disposiciones jurídicas en maieria de adquisicic¡1es, 
arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas. 

Xl l.- Tramitar, instruir y resolver los procedimientos administrativos de sanción a 
personas físicas o morales por infracciones a !as d isposiciones jurídicas en.· 
materia de adqu1s1ciones, arrendamientos, servicios y obras públ icas y servicios 
relacionados con las mismas y demás disposiciones en materia de Contrataciones 
Públicas, e imponer las sanciones coríespondientes, así como informar al 
Contralor Municipal sobre el estado que guarda la tramitación de los expedientes 
de sanciones que substancie, con excepción de los asuntos que aquélla conozca. 

XI I l.- Registrar y .mantener actualizado el Padrón de Proveedores y Contratistas 
Sancionados de la Administración Pública Municipal, sobre los asuntos a su cargo. 

XIV. - Registrar y mantener actualizado el Padrón de Servidores Púb licos 
Sancionados de la ,L\ dministración Públ ica Municipal, sobíe los asuntos a su cargo. 

)(V. - Tramitar los procedimientos de conci liación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas derivados de las sol icitudes de conciliación que presenten los 
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- proveed ores .. o ... contr.atistas . por- i Acum.p~¡ 1:r-1 ie.i'.+t.o-8.- .l.os- -eont.i:atos~edjdos-----
ce lebrados con la Administíación Municipal , en los casos en que por acuerdo de\ 
Presidente o Contralor Municipal así se determine. 

Para efectos de lo anterior, pod rán erniti r·todo tipo de acuerdos, así como presidir 
y cond ucir las sesiones de conciliación y llevar a ca.bo las diligencias , 
requerimientos, cita.ciones, notificaciones y prevenciones a que haya luga¡·. 

)(VI.- Instruir los recursos de revisión que se hagan va!er en contra de las 
resoluciones de inconformidades e intervenciones de oficio, así corno en contra de 
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las íesoluciones poí las que se impongan sanciones a los licitantes, proveedores y 
contratistas en los términos de las Leyes aplicables. 

XVll .- · La demás que le confieran la Ley General de R,esponsabilidades 
Administrativas o cualquier otra disposición jurídica, así como aquellas que le 
encomiende directamente el Presidente y el ContralOí Municipal. 

Coordlimidó11 de Nolimaitivóda:dJ, Contro,I dlel Gais1o l?úbfo~o y Aucfüoda. 

V.H.V- Serán facultades del Coordinador de Normatividad del Gasto Público y 
Auditoría, las siguientes: 

1. - Participar en la planeación de programas de ·fiscalización, auditoría, evaluación 
y supervisión de los sistemas de control de las unida.des administrativas del 
Ayuntamiento, confon11e a las instrucciones del Contralor Municipal; presentar al 
Contralor informes periódicos de las a.ctividades supervisadas a las Dependencias. 

11.- Supervisar el sistema de control y evaluación de la Administración Municipal y 
vi;i ilar su cumplimiento, así como capturar en el sistema de Avances Físicos de los 
diversos proyectos que se ejecutan en el Eje¡cicio Fiscal, así como datos de P,ctas 
de Cabildo, Actas de Entrega-Recepción de Obras, Metas programadas y reales, 
Periodos de ejecución , entre otras. 

111.- Supervisar el cumplimiento, por parte de las unidades administrativas del 
Ayuntamiento, de las Norm a8.. y Lineamientos que expida el Órgano Superior ele 
Fiscalización del Estado. 

IV.- Verificar que en el ejercicio del Gasto Público, las unidades administrativas del 
Ayuntamiento se ajusten al presupuesto aprobado, en razón de la dispon ibilidad, 
calendarización del recurso y la no1·matividad aplicable. 

V. - Controlar y vigi lar que las unidades administrativas del Ayuntamiento observen 
las l\Jorinas en materia de Compras y Contratación de Servicios, en su 
cumpl imiento de las Normas de Cotización· y /':djudicación de Proveedores. 

VI.- Revisar que las órdenes de pago emitida.s ·por las Unida.des Adminístrativas 
------~d=e~I ~A"'""y~untamiento._se encuentren_d~bidamente integradas _y soportadas conforme __ 

al Manual de Normas Presupuestarias del Municipio. y demás disposiciones 
legales apl icables. 

Vil. - Controlar y organizar las actividades prop!a.s de los recursos materiales, ta les 
como el inventario de equipo y mobiliario, el ma.ntenimiento de vehicu!os, 
supervisar las adquisiciones de materia!es . 

. 

· VII I.- Dirigir, coord inar, analizar e integrar la evaluación, autoeva.luación y 
apl icación del gasto público municipal. 
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IX.- Revisar e lntegra.r los Informes de la Autoevaluación, generados por !as 
dependencias, unidades administrativas y órganos desconcentrados, en el ámbito 
de su competencia, así corno identificar las obseívaciones e inconsistencia.s p2r2. 
su corrección y debida presentación ante el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado. 

X.- Cotejar la conciliación mensual entre las Direcciones de Finanzas y 
Programación sobre su respectivo soporte. 

XI.- Revisar que los expedientes de los diversos programas presupuestarios 
pertinentes a obra pública se encuentren debidamente integrados conforme a la 
r~ormatividad ,6,plicab le. · 

XI I.- Realizar las Supervisiones físicas a las Obras Públicas del Ayuntarniento. 

XIII.- Revisar que las estimaciones de obras públicas cumplan con las 
disposiciones aplicables en cuanto a conceptos, cantidades, precios unitarios y 
totales para su comprobación en forma contable. 

XIV. - Realizar la revisión de los Procedirn1entos de Licitación realizados por las 
Unidades Administrativas del Ayuntamiento, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de! Estado de 
Tabasco y la Legislación Federal, según sea el caso, así como sus Reglamentos. 

XVI. - Establecer las acciones preventivas y correctivas para el cumplimiento 
normativo de la obrn pública municipal, e informar al Contralor Municipal sobre su 
implementación y resultados. 

XVI 1.- Proponer los lineamientos para la realización de trabajos de control y 
vigilancia en la obra pública ejecutada por terceros y por administración directa por 
las dependencias de la Admin istración Pública Municipa l. 

. . 

XVIII. - Practicar revisiones y supervisiones a las obras púb!icas, e informar al 
Contralor Municipal sobre los avances' y resultados de las mismas. 

XIX. - Verificar que se cumpla con los procesos de ejecución y recepción de obra 
pública realizada por la Adrninistració[l Pública Municipal; así como por teíceíos. 

XIX.- Intervenir en las licitaciones de obras y servicios íelacionadas con !a obra 
pública que realice la Admin istración Pública. Municipal, conforme a las leyes, 
reglamentos y demás disposiciones expedida.s al respecto. 

XX. - Llevar el control para la expedición del Registro Único de Contratistas 
Municipal. 

XXI.- Proponer las bases generales para la realización de auditorías a las 
dependencias y Óíganos de la Administraciói1 Pública Municipal. 

43 
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XXII.- Ordenar y realizar las auditorías y supervisiones que le instruya el Contralor 
Municipal a las Unidades Administrativas del Ayuntamiento, así como emitir el 
informe correspondiente y comunicar el resultado de dichas auditorías y 
supervisiones al Contralor y a los responsables de las unidades administrativas 
auditadas. Evaluar la eficiencia y eficacia en el cumplimiento de sus objet ivos, 
además de proponer las medidas preventivas y correctivas que apoyen el logro de 
sus fines, aprovechar mejor los recursos que tiene asignados, y que el 
otorgamiento de sus ser'Jicios sea oportuno, conf iable y completo. 

XXIII .- V igi lar la aplicación opo1iuna de las medidas correctivas y 
recomendaciones derivadas de las auditorías o revisiones practicadas, por sí o por 
las diferentes instancias externas de fiscalización. 

XXIV. - Requerir por conducto del Contralor Municipal a las unidades 
administrativas del Ayunt2miento, la información, documentación y sv 
colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones. 

XXV. - Atender a los diferentes Entes Fiscalizadores que realicen rev1s1ones y 
auditorías al Municipio de Centm, salvo revisiones que por razón de su 
competencia deban atender dependencias u organismos específicos . 

XXVI.- Recepcionar y dar seguimiento a los informes de auditorías, p.l iegos de 
observaciones, cargos o rncomendaciones emitidos por los diferentes entes 
fiscal izadores, como resultado de las revisiones o auditorías pro.cticadas. 

XXVI 1.- Conocer de los informes sobre observaciones a. la Cuenta Pública y a !os 
procedimientos, sistemas de corrtabii id ad y control interno, que remite el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. 

XXVII !. - lnformar al Contralor Municipal sobre 0 los resultados de las auditoría.s o 
revisiones, para la instrumentación de 12.s medidas preventivas y correctivas que 
resulten pertinentes. 
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XXIX.- Coordinar con la Dirección de Finanzas, la solventación de observaciones y 
car'gos, determinando los plazos y condiciones para la presentación eficaz y 
oportuna de estas ante las entidades f iscalizadoras 

XX>C- Dar seguimiento a las observaciones presentadas en las dependencias y 
unidades administrativas de la Adm inistración Pública Mun icipal. 

XXXI.- Rea lizar la impresión de la Autoevaluación trimestral , de acuerdo a los 
datos señalados en el punto que antecede, complementada con los reportes que 
remiten las Direcciones de Programación y Finanzas . 

XXXII.- Las demás que le encomiende el Contralor Municipal. 

V.!i.Vó 0 Serán facultades del Departamento de Normatividad, Fiscalizacién y 
AuditoíÍa, las siguientes: 

1. - Participar en la planeación de programas de fiscalización, auditoría, evaluación 
y supervisión de los sistemas de control de las unidades administrativas del 
Ayuntamien1o, conforme a las instrucciones del Contralor Municipal y el 
Coord inador de Normatividad, Control del Gasto Público y Auditoría. 

11.- Operar el sistema de contíOI y evaluación de la Administración Municipal y 
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vigilar su cumplimiento, así como captura.r en el sistema de Avances Físicos de los 
diversos proyectos que se ejec-utan en el E3erc1c10 Fiscar asícomo Batos de7..\c1a~-·--· --
de Cabildo, Actas de Entrega-Recepción de Obras, Metas programadas y reales , 
Periodos de ejecución, entre otras. 

111 .- Previa instrucción del Coordinador de Normatividad , Control del Gasto Públ ico 
y Auditoría, verificar que en el ejercic'io del Gasto Público, las unidades 
administíativas del Ayuntamiento se ajusten a.l presupuesto aprobado, en razón de 
la disponibilidad , calendarización del recurso y la normatividad aplica.ble. 
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IV.- Previa instrucción del Coc. rdina.dor de Normativida,d , Control del Gz.sto Público 
y Auditoría, controlar y vig ilar que las un idades. administra.tivas del Ayuntz.rnierrto 
observen las Normas en materia de Compras y Contratación de Serv icios, en su 
cumplimiento de las No rmas de Cotización y P,djudicación de Proveedores. 

V.- Realizar las auditorías y supe1"Visio11es que !e instruya el Coordinador de 
Normatividad, Contíol de! Gasto Público y Aud itoría a las Unidades Pidm inistrativas 
del Ayuntamiento, así corno emitir el informe correspondien'te y comunicar el 
resultado de dichas auditorías y supervisiones al Contralor va los responsables de 
las unidades administrativas auditadas. Evaluar la efic iencia y eficacia en el 
cumplimiento de sus objetivos , además de proponer las medidas preventivas 
y correctivas que apoyen el logro de sus fines, aprovechar mejor los recursos que 
t'1ene asignados, y que el otorgamiento de sus servicios sea oportu;10, coí:fiab1e y 
completo. 

VI.- Vigilaí la aplicación opo1iuna de las medidas correctivas y recomendaciones 
derivadas de ias auditorías o revisiones practicadas, por sí o por las diferentes 
instancias externas de fiscalización.· 

V I 1. - Requerir por conducto del Contralor Municipal a las unidades administrativas 
del Ayuntamiento, la información, documentación y su colaboración · para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 

VIII.- Atender a los diferentes Entes Fiscalizadores que realicen revisiones y 
auditorías al Municipio de Centro, salvo revisiones que por razón de su 
competencia deban atender dependencias u organismos específicos. 

IX.- Recepcionar y dm seguimiento a los informes de auditorías , pliegos de 
observaciones, cargos o íecomendaciones emitidos por los diferentes entes 
fiscalizadores, como resultado de las revisiones o auditorías practicadas. 

X.- Conocer de los informes sobre observaciones a la Cuenta Pública y a los 
procedimientos, sistemas de contabi lidad y contro l interno, que remite el Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado. 

X I. - Informar al Contralor Municipal sobre los resu ltados de !as auditorías o 
revisiones, para la instrumentación de las medidas preventivas y correctivas que 
resulten pertinentes. -- ------ - - -·------- ·- ---~- -·--

Xl l. - Coordinar con la Dirección de Finanzas, la solventación de observaciones y 
cargos, determinando los plazos y condiciones para. la presentación eficaz y 
oportuna de estB.s ante las entidades fiscalizadoras. 

XI II. - Dar seguimiento a las observaciones presentadas en !as dependencias y 
unidades administrativas de ló. P,dministración Pública Municipal. 
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XXIV. - Realizar la impresión de la Autoe·va luación trimestral , de acuerdo a los 
datos sei"lalados en el punto.que antecede, complementada con los reportes que 
remiten las Direcciones de Programación y Finanzas. 

XXV. - Las demás que le encomiende el Co_ntrnlor Municipa l o el Coord inador de 
Normatividad, Control del Gasto Público y Auditoría. 

Departamento dle Supervisiótn de Obras. 

V.ILVl i- Será facu ltades del Departamento de Supervisión de Obras. las 
siguientes: 

1.- Revisar que los expedientes de ios diversos progrnmas presupuestarios 
pertinentes a obra pública se encuentren debidamente integrados conforme a la 
Normatividad Aplicable. 

11.- Realizar las. Supervisiones físicas a !as Obras Públicas del Ayuntamiento. 

111.- Revisar que las estimaciones de obras pública·s cumplan con las disposiciones 
aplicab les en cuanto a conceptos, cantidades, precios unitarios y totales para su 
comprobación en forma contable. 

IV.- Realizar la revisión de los Procedimientos de Licitación realizados por las 
Unidades Administrativas del ,6,yuntamiento, de acuerdo a lo establecido en la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Tabasco y la legislación federal. según sea el caso. así como sus Reglamentos. 

V.- Establecer las acciones preventivas y correctivas para el cumplimiento 
normativo de la obra pública municipal, e informar al Coordinador de Normatividad, 
Control de Gasto Público y Auditoría sobre su implementación y resu!tados. 

VI.- Proponer los lineamientos para la realización de trabajos de control y 
vigilancia en la obra pública ejecutada por terceros y por administración directa por 
las dependencias de la Administración Pública Municipal. 

V II. - Practicar revisiones y supervisiones a las obras públicas, e informar al 
·-·--·--corm~lor-l\i'lm 1 ici pa-1-soble1osavance-s- srr-e-sulta'd·os-d-e'las· ·m ísnTa·s. 

VI II. - Verificaí que se cumpla con los procesos de ejecución y recepción de obra 
pública realizada por la Admin istración Pública Municipal; así como por terceros. 

IX. - Intervenir en las licitaciones de obras y' servicios relacionadas con la obra 
pública que rea lice la Administración Pública Municipal, coníorrne a ias leyes. 
reglamentos y demás disposiciones expedidas ai respecto. 
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K - Llevar ei control para la expedición del Registro Único de Contratistas 
Municipal. 

XI.- Elaborar los informes mensuales, trimestrales y anuales. sobre las actividades 
que realiza la Contraloría Municipal en materia de obras públicas. 

Xll. - Las demás que le encomiende el Contra lor Municipal o el Coordinador de 
Normatividad, Contro l del Gasto Público y Auditoría. 

l as autoridades ñnvestugadorn y substanciacfotrái seráin nombradas ¡poli' @i 
Pres idente Munic ipal, a pi:O¡p,lhesta del Contira lor f\lh1nodpal. 

VL· DIRECTORIO 

Nombre dell Trtu im· Cairgo Conreo IEiectrónico ü'\lúm~ro 
dei Áreai itelefóntico 

LicViridiana Judith Contralor con1raloria_teapa · 9932890305 
Luna Rolón Municipal @outlook.es 

¡ 
Lic. Reyes Coordinador . de contra loria_ teapa -
Hemández Fel ix Quejas ' y @o.utlook.es 

Denuncias. 

Vacante Coordinador pe con tra lo ria_ teapa -
Responsa biiidades @outlook.es 
Administrativas. 

Vacante Coordinador de contra loria_ teapa -

Normatividad, @outlook.es 
Control de ·Gasio 
Público y 
Auditoría. 

Lic. V íctor Alfonso Departamento de contraloria _teapa -

León Méndez. Declaración @outlook.es 
Patrimonial y de 
lnteréses. 

Lic. Alejandro Departamento de contraloria_teapa -
Zacarias Escobar. Norrnatividad, @outlook.es 

Fiscalización y 
Auditoría. 

1 

lng. lván lzaguirre De pa rtam ento de contraloria _ teapa 

1 

-

Ag undiz Supervisión de @outlook.es 
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Obras. 1 
C. María Dolores Secretaria contra. lo ria _'teapa -
Marín Carrera @outlook.es 
é. Mayoli Zacariás Auxiliar contraloria _teapa -
Escobar @outlook.es 
c. Rubí del Carmen Áuxil iar contraloria _teapa -

Ordoñez García @outlook .es- --- -

1RANS!l0Ri0S 

PRIMERO. ~· El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO, - Se derogan todas las disposic iones administrativas que se opongan 
al presente Manual. 

TERCER REGIDOR 
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AlMA R. GARiBAY CARIRERA 

SÉPTIMO RIEGmOR 

----·,. ~ i /" /¡ \ ' 
./ ,¡ 1,11 1 ,,. 

// //¡ I ¿,_,,;/ / 0/ '··- / < !/ I 'f7'25. ... ,-..J;Jj,,: .. -~,J 

R.OBERT~DRADE. ID!AZ 

DÉCIMO PRIMER REGIDOR 

Mft.RtO A. GÓMIEZ VALENCIA 

OCTAVO lRJEGHDOR 

- ::. /--·· ·· .. - . 

MElEC!O CORNEUO MUMOZ 
DÉCIMO RIEGiDOR 

ADR!ANA Ál VAREZ SÁNCHEZ 

DÉCIMO SEGUNDO IREGmOR 
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EL SUSCRITO ING. JUAN CARLOS MOLLINEDO MOLUNEDO, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN!ClPiO DE TEAPA., TABASCO (20í8 -

2021 ). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------- ---- ---------- - ---CERTIF I CA- -- ------- -- --------------

Que elp resente documento en copi·as -fotostáticas , es fiel y exacta reprodocción -ere-s::i- -

original que tuve a la vista, corresponde al Manual de Organización de Contraloría f\Aunicipal 

de este Ayuntamiento y forma parte integrante del Apéndice del Acta de la Sesión Ordinaria 

de Cabildo Número Cinco de techa 30 de enero de 2019, en la que fue aprobado mediante 

ACUERDO 05.04/30/01/19; documento que obra en los archivos de actas de cabildo de 

ésta Secretaría. 

Certificación que expido con fundamento en los artículos 77 y 97 fracción IX, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción Xl, del Reglamento del 

Honorable Cabildo del Municipio de Teapa, Tabasco, para los efectos legales a que haya 

lugar; -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

" 
.J',t:;,b '~ 

'
0 ~ETAR\" 
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Con v(lh.11.uell d~ sovir 

PERIODICO OFICIAL 27 DE FEBRERO DE 2019 

No.- 566 

AC lJJ E RIDO 

CIUIDADP,NA IN,GEü~IERO TEY MOl UNEDO CANO, PRlESIDENTIE MUNICIPAL 
DIEl AYUNTAMIENTO CONSl'!TUCIONAl DEl MUI\UCiP!IO !DE TEAPA, 
TABASCO, A TODOS SUS HAIB!T ANTES HAGO SABER: 

QUIE !El HONORABllE AVUNTAMlENTO QUE PIRIESmOs EN USO DIE LAS 
FACUl TADES QUE ME CON!F!ERIEN LOS .ARTÍCULOS 1 i5 DE lA LIEY 
CONSTITUCIONAL POtJricA DIE LOS !ES1'ADOS UNIDOS MIE:XñCANOS, 65 
FRACCI.ÓN I OE LA CONSTffUC!ÓN POLÍTICA DEL !ESTADO UBRlE Y 
SOBIERANO DIE TABtJiSCO, 29 fRACC!Óf~ m, 4'é fRACC ffÓN !, 47 1 5i, S2, 53, 
54, FRACCIÓN ·IV Y DEMt~S RElffe1TIVOS Die LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUN~C"PlOS DEL IEST AOO DE T ABASC01 Ef'\! SIES~ÓN ORIDiNAIRIA DE 
CABILDO NÚMERO ci,~co DIE fECHA l'RIEINTA DEl MES DIE ENERO !DJEl 
AÑO IDOS M!l DiECiNUEVIE, SE HA SERVIDO~ !EXPEDIR \El SIGUIENTE: 

ACUERDO POR El QUIE SE AUTORIZA L.8-, CAMPAÑA DE ESliMUlOS 
F!SCAl lES PARA El PAGO ÓIEL tMPUESTO PRED!Al, EN !EL EJERCICIO 
2019. 

. CONSmrERANDO 

PRtMIERO.- Que el artículo 29, fracción ! de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, facu ltad a los Ayunt.amientos para promover y realizar las 
Acciones que sean necesarias para el de·sarrollo integral del Municipio. 

SEGUNDO.º Que el artícu lo 89 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco, faculta a los Ayuntamientos para mejorar los sistemas de Recaudación 
en sus respectivas Jmísdicciones, mediante procedimientos de concertación, 
atendiendo a los principios de equidad y proporcionalidad. 

TERCERO.- Que este acuerdo prevé un mecanismo para incentivar la 
recaudación fiscal y para forte.lecer !as Finanzas del Municipio, a la vez que crea 
condiciones que permiten al contribuyente obtener beneficios al pagar 
oportunamente su Impuesto y con ello genera la cultura de cumplimiento de !8.S 

obligaciones fiscales que obtenga durante el periodo propuesto. 

_CUARTO.º Que el presente programa de estímulo fiscal se plantea 
considerándose la conveni0ncia de establecer la aplicación de beneficio al 
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contribuyente a cambio de un incentivo, por un periodo que dará inicio el 5 de 
febrero del 20'19, hasta agotar la existencia de los electrodomésticos que sobraron 
en la campaña del 3 al 29 de diciembre de 2018. 

Por lo que se autoriza la ejecución del siguiente: 

ACUIERDO 05.0~/3ij/Oi /i 9 

Por Unairi\m¡o1adl de· voítos (co,li1J Oíllce votos a favor, cetro voto e11 colíltc'a y cei·o 
voto de ab$ítenc~ólíl ), los Ragidoires del C~bñldo del Honorabte Ayul1l1tamie11¡¡to 
Consfüll.hdonal die Teapa, la:basco ~2018-2021 ), ero Sesfón Oro'Jiin~woé?. die! {3(}) 
1t[l'einta del mes ~19 e111e1·0 del ~ño (2019) dos mói ~i1eciniueve, a¡prn~baill1 ~gi 

campa:fia cie estem~ios pairra el pa~o del impuesíoi ¡¡:wecHaii ero eij ejerrcicio 204!9, 
qfl.JJe dia[l'á Plíllido el 5 die tfeloll'ern de 2019, l1asíta agotar la e){cstencia de los 
etecírodJoméS>ti<eos. qiue so~nairoD11 ero ia c~mp~ñzi dlel1 3 al 2:9! <dl<?i ciircvta-mit'H'e de 
2t.n8, e1r1 los iéirmi~os e)(pues.ioS>, de confo¡-mód~d cotru el ofiti©i n!Úlme,1ro 
DFfüWH.)7/2019, signaido por el Licenciado Ecfüu1airdo Sánchez Pe<Q1¡re,ro, Director 
ole Firtan?as. Con fondamento en los ~rfü~ulo.s 47' y 65 frncció~ 11, de !zi Le'if 
Orrg¡ánica de los MIUlíllicopios die! Esiacio de Tabais,~1 y 129, o1l91 R~gitamenío 
o1et Ho111ornlbie CG3iloi ldo del M1Jnocipio ole üeapzi, Ta[o~sco, se cmdle111~ pubii.c;;w 
ei presenl!e zicuerdo en e! Pe&·iódJóco Ofici~I <dlei Estado, [,Ja1¡·zi sui ~ebhdl~ 
obser-vanc fa, 3idJj o.mt8indose co,pizi certificaicfü:l1 de ~ste- resotuítúvo, pav~ 
consiaiíltoa legziL Parai o¡t11eojz¡r de .la; $C9JUDelílíte mane!iai : 

'··· 
o a los tpl'ime1~os 164 conttdbtJy@ntes que reaJicen S{¡JJ paig¡o de im¡¡:n.1eisío 

pll'edñ2l del af'So 2019, se les enúiieg:aliá un.a licuadora. 

0 al téiimino de las fü; tnadlorns se e111tu-egará t.m~ p.aoTmí:Ji e~&cídc'3l ai !os. 

siguie~ies. i 64 contrilt)uyentes que reaJóc~n su pago d@ impliJ.esto preoHai 
del año 2019. 

o at térmñlíl<o dle las ¡pairiHas etéctt·icais se entregará mia ¡plall'lctiai die vapoü &i 

to,s. sigiubet11tes 37 contribuiyen1es q¡ue realocen su p,ag10 cie ¡mpa.nesto preoHeit 
del ~€to 2019. 

lRAN SITOR I OS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tendrá vigencia por e! periodo aprobado por el 
Cabildo. 

SEGUNDO.~ Independ ientemente del punto anterior, publ íquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia. 

DADO EN EL SALÓN DE SESlONES IDEl H. CABILDO ~EG'1DOR "füHGU!El 
ANGEL PÉREZ VERA" DEL PALACílO MUNlCíP.Al1 DE TEAPA, TABASC0 1 A 
LOS TRE!NT A D!AS DEL fllüES DE ENERO ID El AÑO DOS füli l DI.EC!N:UEV!E, 
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54 PERIODICO OFICIAL 

UC. EDUARDO SÁNCHEZ PEDRERO 
DIRECTOR DE FINANZAS 

27 DE FEBRERO DE 2019 

ACUERDO QUE APRUEBA LA CAMPAÑA DE ESTilv1ULOS FISCALES PARA EL PAGO DEL IMPUESTO 
PREDI.AL A INiCIA.R EL 5 DE FEBRERO DE 2019, HASTA AGOTAR LA EXISTENCIA DE LOS 
ELECTRODOlv1ÉSTICOS QUE SOBRARON EN LA CAMPAÑA DEL 3 AL 29 DE DICIEMBRE DEL Al\1C 
2018. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO . . 



27 DE FEBRERO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

El SUSCRITO !NG: JUAN CARLOS MOLLlNEDO 11/iOLUNEDO, SECRETt~RIO DEL H. 

AYUMTAMIENTO CONST!TUC!ONAL DEL MUNICIPIO DE TEAP,i\, TABASCO (2018 -

2021).- - - - - · · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -

·- - ---- - - -- - - - - -- - -- - - - - --- CER.TIF i CA - - -- - - - --- - -----··- - ---- -- -

Que el presente documento en copias fotostáticas, es fiel y exacta reproducción de su 

original que tuve a la vista, corresponde al Acuerdo por el que se autoriza la Campaña de 

Estímulos Fiscales para el Pago del Impuesto Predia!, en el Ejercicio 20í 9, y forma parte 

integrante del Apéndice del Acta de la Sesión Ordinaria de Cabi ldo l\lúrnero Cinco de fecha 

30 de enero de 2019, en la que fue aprobado mediante ACUERDO 05.05/30/01/19; 

documento que obra en los archivos de actas de cabildo de ésta Secretaría. 

Certificación que expido con 'fundamento en los artículos 77 y 97 fracción 1X, de la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 22 fracción XI , del 'Reglamento del 

Honorable Cabildo del Municipio de Teapa, Tabasco, para los efectos legales a que haya 

lugar; -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE. 

EL SECRETARIO DEL A.YUNT AMIENTO 

" 
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No.- 567 

Informe sobre el Ejercicio, Des lino, y Resultados Obtenidos de los Recursos Federales Transferidos 

Síslema de Scguimienlo de los Recursos Federales T ransforldos 

H. AYUITT AMIENTO CONSTITUCIONAL 
TEAPA, TABASCO 

2018-2021 

~~--:-:-.. ,r~~'L\ ~.;¼~ 
, ..•. . :,,,__,_r;.~ ... 

MOOULO: OESTINO DEL GASTO 
ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2018 
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Informe sobre el Ejercicio, Oesl ino, y Resultados Obtenidos de los Recursos Federales Transferidos 

Sistema <le Seguhniento de los Recursos Federales Translerklos 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
TEAPA, TABASCO 

2010-2021_ 

~~;
itEtl. !f.vf,(' 

MODULO: DESTINO DEL GASTO 
ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2016 
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Informe sobre el Ejercicio, Destino, y Resuliados Obtenidos de los t~ecursos Federales Transferidos 

Sistema de Seguirnienlo de los Recursos Federales Transferidos 
MODULO: DESTINO DEL GASTO 
ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto T,1mestre 2010 
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Informo sobre el Ejercicio. Destino, y Rosullados Obtenido~ de los Recursos Fode,ales Transferidos 

Sislcmi'I de S~guimicnlo de los Recursos F edernlos T rnnsícridas 
MODULO: DESTINO DEL GASTO 
ENTIDAD: Tabasco 
PERIODO: Cuarto Trimestre 2018 
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Determinar si la inversión de los recursos está orienlada a atender las carencias sociales. 

Si.i.,cmn d~· [rn1ondbn ~lc:I J}\'..'H~\uvdfo, 

Analizar si con ello, se estima que se contribuye a los objetivos estratégicos de la politica pública en materia de reducción ele algunos aspectos 
de la pobreza multidimensional. 
Verificar si el recurso se invirtió en áreas correctamente focalizadas. 
Medir la mejora en el destino de la inversión pública hacia la pobreza multidimensional. 
Estimar la disminución de las vulnerabilidades sociales. 

~eSIJJM®f/11 E]®COJJfü!O d® la IEvahJ~Ciófll 

En el análisis de la evaluación especifica sobre el uso y destino de los recursos del FISM del municipio de Teapa para el año 2018, se evidenció que 
se contó con un total de $27,083,776.16, de los cuales $3,251,036.26 se utilizaron para finiquitar el crédito con BANOBRAS celebrado en 20'17 con el 
cual se ejecutaron diversas obras asociadas a la reducción de la pobreza. Para la inversión de obras en 2018 se ejecutaron más ele 23 millones y 
medio, dichos recursos se destinaron en 12 obras que contribuyen ya sea directamente o de forma complementaria a la reducción ele la pobreza. En 
cuanto al destino de los recursos del FISM 2018, el 100% de los recursos se invirtieron en localidacles prioritarias, 82% en los dos mayores grados de 
rezago social y 18% en pobreza extrema justificadas por el criterio de beneficio colectivo, no obstante que hély cumplimiento no se realizó ninguna 
obra en localidades con AGEBs consideradas como ZAP para 2018 lo cual resulta en una imprecisión normativa, pues los lineamientos clel FAIS 
establecen un mínimo a invertir en población con ZAP. En lo que respecta al análisis del uso de los recursos del FISM, el municipio ele Teapa focalizó 
$19,351,984.97, en 10 obras de incidencia directa en la reducción de la pobreza mullidimensional, lo que equivale al 8'1 .8% de los recursos del Fondo, 
lo que significa que la inversión en obras que reducen los factores de pobreza directamente no sólo cumplió con lo requerido normalivamente (70%}, 
sino que el municipio dio mayor prioridad a este tipo de obras. Por otra parte en relación a las obras de incidencia complementaria en estas se 
concentraron 2 obras con un monto de inversión de $4,295,196.22 equivale al 18.2%, es decir, la inversión en obras complementarias se encuentra 
dentro de los limites permitidos (máximo 30% de los recursos). pues representa lan sólo el 60% de lo que el municipio podría haber invertido en este 
rubro. En general se resalta el cumplimiento normativo en cuanto uso de los recursos, y aunque se no se presentó inversión en ZAP los recursos se 
destinaron en localidades prioritarias. Además, se observó una adecuada focalización ante la atención de las carencias por agua entubada y drenaje, 
pues durante el período 2014 a 2015 se han destinado recursos para su atención, resaltando la estrategia de que se fue alternando, es decir se priorizo 
inicialmente los recursos para temas de agua y se fue disminuyendo gradualmente, y priorizando otro tipo de apoyo que fue el caso de drenaje. Así, 
con la ejecución de estas obras que se han venido desarrollando desde 2014 con recursos <lel FISM el municipio ha contribuido a la reclucción de lélS 
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carencias de su población, sin embargo aún existen focos de atención como es el caso de la carencia por hacinamiento y ventilación cuando se cocina 
con leña o carbón temas que no se han atendido con recursos del FISM y que son prioridad. 
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Fortalecer la administración pública municipal, para lo cual los recursos se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas residuales, a la 
modernización de los sistemas de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesiclacles directamente vinculadas 
con la seguridad pública de sus habitantes. El FORTASEG tiene por objetivo apoyar el fortalecimiento del desempelio en materia de segundad pública 
a los beneficiarios mediante la profesionalización, la certificación, y el equipamiento personal de las y los elementos policiales de las instituciones de 
seguridad pública, en alineación con los Programas con Prioridad Nacional y Subprogramas aprobados por el Consejo l\lacional de Seguridad Pública. 

Re,umen Ejecufüm de fai IEv~hJJatn@i'il 

Para el ejercicio fiscal 2018 el municipio de Teapa, tuvo un presupuesto de $ 35, 267,450.44 provenientes del FORT AMUI\I, con lo cual se llevaron a 
cabo el pago de gastos de operación de Seguridad Pública y el de administración, dando cumplimiento al destino de los recursos con base en los 
requerimientos establecidos en el articulo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal. El municipio, cuenta con un sistema ele control, donde se presentan la 
distribución de los recursos por tipo de concepto y los montos ejecutados por cada uno de ellos, dando cumplimiento a la normatividad eslablecicla a 
nivel federal y estatal. Asimismo, se tiene que el estado publica las variables para la asignación de los recursos del Fondo en el Periódico Oficial, 
mismas que fueron reportadas a cada uno de los municipios sin e)(cepción alguna. Es importante mencionar que, en referencia al lem8 de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas, tanto a nivel estatal y municipal en su portal electrónico se encuentra disponibles los informes trimestrales del 
FORT AMUN, el Sistema de Formato Único (SFU) , los niveles financieros del Ramo ·33, así como el avance trimestral de los indicadores, apegándose 
a la normativa en esta materia. De la misma forma se cuenta con información relativa a las evaluaciones realizadas anteriormente. En lérminos 
generales se concluye que la focalización de los recursos del FORTAMUN son operados de manera oportuna, pues el municipio se apega a la 
normatividad que regula a dicho Fondo. Para el ejercicio fiscal 2018 el municipio de Teapa, tuvo un presupuesto de $10,089,702 provenientes del 
FORTASEG, más $2,034,826 de coparticipación municipal, monto con el que se llevó a cabo la aplicación de cinco programas con prioridad nacional 
como: 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana$ '1 ,024,272.90 
Fortalecimiento de las capacidades de Evaluación en Control de Confianza $587,600.00 
Profesionalización de las Instituciones de Seguridad Pública ~;2, 106,999.92 
Fortalecimiento de Programas Prioritarios locales de las Instituciones de Seguridad Pública de lrnpartición ele Juslicia $5,732,344.00 
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Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios $59'1 ,497.77, asi como también se destinó recursos al pago 
de erogaciones con un monto de $46,987.70 para la implantación de los programas antes mencionados, con lo que se dio cumplimiento a la norma!iva 
que regula el subsidio. 

En cuanto al recurso proveniente de la coparticipación el municipio destinó un monto de $2,034,826.45 mismo que se iocalizó en la realización ele 
acciones del programa de Profesionalización de las instituciones de Seguridad Pública (Coparticipación FORTASEG). Es decir, en términos generales 
se obtuvo que el municipio cumplió cabalmente con lo establecido en la normativa pues destinó el 10% de los recursos del FORTASEG al desarrollo 
de proyectos integrales de prevención social de ta violencia y el 10% se destinó al Programa con Prioridad Nacional "Implementación y desarrollo del 
Sistema de Justicia Penal" con base en lo estipulado en los lineamientos del subsidio. Es importante mencionar que en referencia al tema de la 
Transparencia y Rendición de Cuentas el municipio de T eapa en su portal electrónico se encuentra disponible información financiera sobre los recursos 
feclerales que ejerce el municipio. 
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